
OELIA BUTT 
eaetaria 

Co 'o Dellberante 

Conceja Defiberante
de Ciudad de rlishuaia

144/1994 

EL COMEJO DELIBERAYTE 

DE LA C1VDAD TKE ÜSV-PUAIA.

XESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda, proceda a dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 

N° 4924, (colocación de cartelería de sentido único de circulación en las calles Ricardo 

Balbín y José Ignacio Rucci). 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 1 5 7	 /2015.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/12/2015.- 

co
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